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 FRAINDAGUA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

FRAHERO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales Universales de socios de 30 
de junio de 2008 de las sociedades «Frahero, S. L.», 
con CIF B-35.395.755, y «Fraindagua, S. L.», con CIF
B-35.499.474, han acordado la fusión de ambas, con 
base en el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil el 23 de junio, folios 218 y 82, tomos 1.216 
y 1.358 Generales, respectivamente. La fusión se llevó 
a cabo mediante la absorción que Fraindagua, S. L., 
realiza respecto de Frahero, S. L., que se disuelve sin 
liquidación, habiéndose traspasado en bloque su patri-
monio por causa de la fusión a la entidad absorbente, 
emitiendo Fraindagua, S. L. 220 nuevas participacio-
nes en una ampliación de capital igualmente aprobada 
en la Junta General, atribuidas a los nuevos socios 
(antiguos socios de Frahero, S. L.), en proporción a su 
participación en aquélla, con base en la ecuación de 
canje calculada de acuerdo con el valor real del patri-
monio social de cada una de las sociedades que se fu-
sionan, a razón de una participación nueva de Frainda-
gua, S. L., por cada 5 antiguas de Frahero, S. L. La 
fecha a partir de la cual las nuevas participaciones da-
rán derecho a participar en las ganancias sociales de 
Frahero, S. L., se aprobó fuera el 1 de enero de 2008, 
que coincide con la fecha a partir de la cual las opera-
ciones de la sociedad que se extingue habrán de consi-
derarse realizadas a efectos contables por cuenta de la 
sociedad absorbente a la que traspasan el patrimonio. 
En dicha Junta fueron igualmente aprobados los balan-
ces de fusión de ambas sociedades, que con base en los 
últimos balances cerrados a 31 de diciembre de 2007 
de cada sociedad, ajustados, se corresponden con los 
depositados en el Registro Mercantil junto con el pro-
yecto de fusión.

Se comunica el derecho que asiste a los accionis-
tas y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y de los balances de fusión, así como el 
derecho de oponerse al mismo los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan, en el plazo de 
un mes a computar desde la publicación del último de 
los anuncios de fusión, no existiendo en ninguna de 
las dos sociedades fusionadas obligacionistas ni titu-
lares de derechos especiales distintos de las partici-
paciones.

Telde, 29 de julio de 2008.–Administradores solida-
rios, Inmaculada Concepción Hernández Sánchez, Fran-
cisco Gregorio Hernández Sánchez y David Hernández 
Sánchez.–48.733. y 3.ª 11-8-2008 

 FRANQUICIAS DE LA MODA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento autos 167/07 
ejecución 14/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña Bárbara Gasull Fernández contra la 
empresa Franquicias de la Moda, Sociedad Limitada, 
sobre cantidad, se ha dictado resolución de fecha veinti-
cuatro de julio de dos mil ocho, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente: Declarar 
al ejecutado en situación de insolvencia total por importe 
de 352,90 euros de principal, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil». 

Madrid, 24 de julio de 2008.–El Secretario Judicial, 
Alfredo Alcañiz Rodríguez.–48.791. 

 FUERFONDO, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito 
en Alhama de Murcia (Murcia), avenida Antonio Fuertes, 
n.º 1, el día 15 de septiembre de 2008 a las nueve treinta 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 16 de 
septiembre de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora en 
segunda convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad depositaria y modifi-
cación del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Revocación del nombramiento de la actual en-
tidad gestora y de la entidad encargada de las funciones de 
administración de la Sociedad. Delegación en el Consejo de 
Administración del nombramiento de nueva entidad gestora, 
y, en su caso, del nombramiento de nueva entidad encargada 
de las funciones de administración de la Sociedad.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Asuntos varios.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que le corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de agosto de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Tomás Fuertes Fernández.–49.468. 

 FULLHARDWARE, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 62/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña Claudia Patricia Murillo Munera, con-
tra «Fullhardware, Sociedad Limitada», se ha dictado en 
fecha 18 de junio de 2008 Auto por el que se declara a la 
citada ejecutada en situación de insolvencia total por un 
importe de 6.849,17 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 28 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.–48.753. 

 GALINDO TORMO ESTACIONES
DE SERVICIOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

GALINDO HERMANOS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas de socios de Galindo Tormo Estaciones de 
Servicio, Sociedad Limitada, y Galindo Hermanos, So-
ciedad Limitada, sociedad unipersonal, aprobaron en sus 
reuniones celebradas el 30 de junio de 2008, la fusión por 
absorción de Galindo Hermanos, Sociedad Limitada, so-
ciedad unipersonal (como sociedad absorbida e íntegra-
mente participada), por Galindo Tormo Estaciones de 
Servicio, Sociedad Limitada (como sociedad absorben-

te), con extinción por disolución sin liquidación de aqué-
lla y trasmisión en bloque de todo su patrimonio a la so-
ciedad absorbente, que adquiere por sucesión universal, 
los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida y 
sin ampliación de capital de la sociedad absorbente por 
ser ésta titular del 100 por 100 del capital de la absorbida. 
La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fusión 
suscrito y aprobado por los Órganos de Administración 
de las dos sociedades y depositado e inscrito en el Regis-
tro Mercantil de Murcia el 13 de mayo de 2008. Los Ba-
lances de fusión de las distintas sociedades son los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2007. La fecha a partir de la cual 
las operaciones de la sociedad absorbida habrán de consi-
derarse realizadas a efectos contables por cuenta de la 
entidad absorbente será de 1 de enero de 2008. Se anun-
cia, de conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión. Y, en cumpli-
miento del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la fe-
cha del tercer anuncio de fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 18 de julio de 2008.–El Administrador único 
de Galindo Tormo Estaciones de Servicio, S.L., D. Fer-
nando Galindo Tormo y los Administradores solidarios 
de Galindo Hermanos, S.L., sociedad unipersonal,
D.ª Carmen Galindo Tormo y D. Pablo Galindo Tor-
mo.–49.048. y 3.ª 11-8-2008 

 GALVANIZADOS ALAVESES 
CABA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Galvaniza-
dos Alaveses Caba, Sociedad Anónima, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y de conformidad con la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general extraordinaria, a celebrar en 
el domicilio social sito en Vitoria, calle Miravalles, 20, el día 
16 de septiembre de 2008, a las 11,00 horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora al día siguiente en se-
gunda convocatoria, los asuntos a tratar en la Junta serán los 
que se contienen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y censura 
de la gestión del órgano de administración, todo ello referi-
do al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Cese y nombramiento del Consejo de Ad-
ministración.

Tercero.–Nombramiento/reelección de Auditores adop-
tando los acuerdos complementarios.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Facultar para elevar a públicos los acuerdos 

que se adopten.
Sexto.–Lectura, aprobación, si procede y firma del 

acta de la Junta.

Cualquier accionista puede examinar, en el domicilio 
social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita así como del informe de 
gestión y del informe de los Auditores de cuentas.

Vitoria, 4 de agosto de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Manuel Careaga Horma-
za.–49.473. 

 GAROBEL, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

PEREGAÑA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Las Juntas Generales Universales de Socios de Garo-
bel, Sociedad Limitada y de Peregaña, Sociedad Limita-
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da, celebradas respectivamente el 29 de julio de 2008, 
han aprobado, por unanimidad, la escisión parcial de 
Garobel, Sociedad Limitada mediante la aportación de 
una parte de su patrimonio a favor de Peregaña, Sociedad 
Limitada, quien adquirirá todos los derechos y obligacio-
nes integrantes del patrimonio segregado en los términos 
y condiciones establecidos en el proyecto de escisión 
suscrito por los administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Álava 
el 26 de junio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de Escisión, así como el derecho de los acreedores 
de oponerse a la escisión en el plazo de un mes a 
contar desde la publicación del último anuncio de 
escisión.

Amurrio (Álava), 29 de julio de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Garobel, Sociedad Li-
mitada, y de Peregaña, Sociedad Limitada, don Koldo-
bika Iriarte Solana.–49.164. y 3.ª 11-8-2008 

 GERRESHEIMER ZARAGOZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión 
de 27 de junio, acordó reducir el capital social en 17.451,50 
euros, mediante la amortización de 3.173 acciones propias, 
números 341.192 a la 344.364, ambas incluidas.

La reducción de capital tiene por finalidad la amorti-
zación de las acciones que actualmente tiene la sociedad 
en autocartera.

El capital de la sociedad quedará fijado en 
5.804.326,00- euros.

Épila (Zaragoza), 4 de agosto de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Hartmut Schulz.–49.522. 

 GESTIÓ PLUS 2000, S.I.C.A.V., S. A.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 165, 166 y con-

cordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta general extraordinaria de accionistas de la 
Compañía, en sesión celebrada el día 23 de julio de 2008 
en segunda convocatoria, acordó modificar la cifra de ca-
pital social inicial y la cifra del capital estatutario máximo, 
que al día de la Junta es de 4.000.000 euros y 40.000.000 
euros respectivamente, quedando fijado el capital social 
inicial en 2.400.000 euros y el capital estatutario máximo 
en 24.000.000 euros.

Barcelona, 4 de agosto de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Alberto Vidal Haus-
mann.–49.489. 

 GIRO RIBOT, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 30 de septiembre de 2008 
a las 12 horas, en el domicilio social, en primera convocato-
ria y, en su caso, en segunda convocatoria, el día siguiente, 
a la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
informe de gestión y aplicación de resultado corres-
pondiente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2008.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión 
del Órgano de Administración y de los consejeros-
delegados durante el citado ejercicio.

Tercero.–Cambio de la fecha de cierre del ejercicio social 
y modificación del artículo 17 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

Se hace constar que, a partir de la presente convoca-
toria, todo accionista tiene derecho a obtener de la 
compañía, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a aprobación de la misma 
y el informe de gestión, así como el texto íntegro de la 
modificación propuesta y el informe sobre la misma, y 
el derecho de pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Barcelona, 29 de julio de 2008.–D. Manuel Giró Ribot, 
Presidente del Consejo de Administración.–49.496. 

 GOMBAU AUTOADHESIVOS, S.A.U. 
(Sociedad absorbente)

GOMBAU AUTOADHESIVOS 
SPECIAL PRODUCTS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace públcio que las Juntas 
Generales Extraordinarias y universales de accionistas de las 
Sociedades Gombau Autoadhesivos, SAU y Gombau Au-
toadhesivos Special Products, SL, celebradas en sus respecti-
vos domicilios sociales el día 25 de Julio de 2008, acordaron 
por unanimidad, la fusión de las citadas sociedades mediante 
la absorción por parte de Gombau Autoadhesivos, SAU de la 
compañía Gombau Autoadhesivos Special Products, SL, en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los administradores de las sociedades intervinientes y deposi-
tado en fecha 24 de julio de 2008, en el Registro Mercantil de 
Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance 
de fusión, así como del derecho de oposición a la fusión , en 
los términos previstos en el art. 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, que asiste a los acreedores de cada una de las So-
ciedades que se fusionan durante el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Riudellots de la Selva,, 29 de julio de 2008.–An-
dreu Gombau Otero, en representación de Grup An-
dreu Gombau,Sl, administradora de Gombau Autoad-
hesivos, SAu y Secretario del Consejo de 
Administración de Gombau Autoadhesivos Special 
Products, SL.–48.950. y 3.ª 11-8-2008 

 GONZALO CEDILLO MENCIA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 80/2008 de este Juzgado de lo Social seguido a instancia 
de doña Ana Cristina Dueñas Rey, contra Gonzalo Cedillo 
Mencia sobre despido, se ha dictado resolución en fecha 21 
de julio de 2008, que contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara al ejecutado Gonzalo Cedillo Mencia, en situa-
ción de insolvencia total, por 5.045,33 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 21 de julio de 2008.–Gloria Morchón Izquier-
do, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 21.–48.767. 

 GORANTZ, S. A.

En la Junta Universal de Accionistas, celebrada con 

carácter extraordinario, el día 26 de febrero de 2008, 

se acordó la disolución y liquidación simultánea de la 

sociedad, aprobándose el siguiente balance de liqui-

dación:

 GRUPO EMPRESARIAL NORTE
DE EXTREMADURA, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad «Grupo 
Empresarial Norte de Extremadura, Sociedad Anónima», de 
conformidad con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha 
acordado convocar a los señores accionistas de esta sociedad 
a Junta General Extraordinaria, que se celebrará en Plasencia, 
en el Hotel Ciudad del Jerte, sito en la carretera nacional 110, 
kilómetro 399,900, el día 18 de septiembre de 2008, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, o si no se alcanzara 
el quorum exigido, el siguiente día, en segunda convocatoria 
en el mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital social por importe de un 
millón ochocientos mil euros, por creación de nuevas acciones 
de igual valor nominal y por aportación dineraria y consiguiente 
modificación del artículo estatutario relativo al capital social.

Segundo.–Propuesta de autorización al Consejo de 
Administración para que acuerde nuevos aumentos 
de capital, en los términos previstos en el artículo 
153 de la Ley de Sociedades Limitadas.

Tercero.–Delegación en el Consejo de Administración 
para ejecutar el acuerdo de ampliación de capital en todo 
aquello que no haya sido expresamente previsto por la Junta.

Cuarto.–Facultad para elevar a público.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de las propues-
tas sobre modificación del capital que se someterán a 
la Junta General Extraordinaria y el informe del Con-
sejo de Administración sobre ellas, así como de pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Plasencia, 4 de agosto de 2008.–Por el Consejo de 
Administración, firmado el Presidente General de 
«Obra Civil, Sociedad Limitada» y en su representa-
ción, José Ramón Suárez Torres.–49.779. 

Euros

Activo:

Inversiones Inmobiliarias...................... 243.790,44
Otros Deudores ..................................... 12.600,00
Tesorería Neta....................................... 225.353,61

Total activo ............................. 481.744,05

Pasivo:

Capital ................................................... 480.800,00
Reserva Legal........................................ 19.244,24
Resultados Negativos de Ejercicios An-

teriores.............................................. –26.984,58
Resultado del Ejercicio ......................... 8.684,39

Total pasivo ............................ 481.744,05

En Elgeta, a 4 de julio de 2008.–El Liquidador, Alber-
to Zabala Iturralde.–49.740. 

 GZ MAROC AGENCIE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MEGZ INVERSIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

VISTA TOMAREN,
SOCIEDAD LIMITADA

FONDO CANARIO DE INVERSIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 

de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 


